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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
  
Cúcuta, 18 de julio de 2022. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
TRÁMITE 

EJECUTIVO 
Rad. 54001-3153-004-2016-00265-00. 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de julio de dos mil veintidós. 
 

Se agra al expediente las notas débitos allegadas por el Banco Agrario, en este proceso 
EJECUTIVO seguido por el BANCO DE OCCIDENTE contra COOPERATIVA PALMAS RISARALDA 
Y OTROS. 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de julio de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 054 
del 21 de julio de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
  
Cúcuta, 18 de julio de 2022. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
TRÁMITE 

VERBAL PERTENENCIA 
Rad. 54001-3153-004-2022-00200-00 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de julio de dos mil veintidós. 
 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta entregada por el IGAC en 
este proceso VERBAL DE PERTENENCIA instaurada por MARÍA EDITA SILVA COLMENARES 
contra la SOCIEDAD SALAS SUCESORES Y COMPAÑÍA LTDA. 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de julio de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 054 
del 21 de julio de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
  
Cúcuta, 18 de julio de 2022. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
TRÁMITE 

VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
Rad. 54001-3153-004-2022-00199-00 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de julio de dos mil veintidós. 
 

Se requiere a la parte demandante en este proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
instaurado por LEONARDO ALBEIRO SIERRA RINCÓN Y OTROS, contra LIBARDO LANDINEZ 
SANCHEZ en solidaridad TUR COLOMBIA S.A.S., para que aporte los documentos 
contentivos de la notificación anunciada, pues los mismos no fueron allegados.  
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de julio de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 054 
del 21 de julio de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9422512f07d3e8442a8e45da8d263c7c14eed2c6a419400747e71cfb029602ae
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora jueza que finalizó el termino de 
traslado de todos los demandados. Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva 
ordenar.  
 
Cúcuta, 19 de julio de 2022. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Auto cita a audiencia concentrada 
Proceso verbal 

Rad. 540013153004-2019-00095-00 

 
San José de Cúcuta, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda seguida bajo el procedimiento verbal 
promovida a través de apoderado judicial por el señor ISIDRO HERNANDEZ BERMON y 
Otros, contra LA CLINICA NORTE S.A entidad debidamente representada con el fin de darle 
trámite correspondiente. 
 
La principal demandada CLINICA NORTE S.A contestó la demanda proponiendo 
excepciones de mérito respecto a las cuales se corrió el traslado respectivo1, asimismo 
se tiene que la entidad llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
presentó excepciones de mérito2 de las cuales se le dio traslado a la parte demandante, 
por lo que, fenecida esta etapa procesal, se debe continuar citando a las partes a la 
audiencia inicial del artículo 372 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil Del Circuito De Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJESE FECHA para llevar a cabo la audiencia inicial de que la que trata los 
artículos 372 del Código General del Proceso, para el día primero (1) de noviembre del 
año en curso a las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.).  
 
ADVERTIR a las partes y apoderados que la inasistencia a la audiencia, les acarreara las 
sanciones previstas en el nombrado artículo 372 numeral 4º del C.G.P.; así mismo, se les 
hace saber que la audiencia se realizara, aunque no concurra alguna de las partes o sus 
apoderados (Numeral 2º ibídem).  
 
Por secretaria REALÍCESE la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 
audiencia que se programa en este numeral, con la advertencia a las partes, apoderados, 

                                                           
1 Página 199 del archivo No. 001 del expediente electrónico.  
2 Archivo No. 052 ibídem.  
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testigos y demás intervinientes, que el juzgado hará uso de la herramienta Microsoft 
Teams, para el efecto, sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se indique y 
justifique la imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá 
hacerse la respectiva manifestación, para con la misma concretar el cambio o 
modulación de la plataforma o herramienta a utilizar. Lo anterior en aplicación de lo 
establecido en el artículo 7° del Decreto 806 de 2020. 
 
De la citación para comparecencia a la audiencia virtual de las partes y sus apoderados 
quedan notificados por estado, sin necesidad de que por secretaria se remitan boletas 
de citación, luego los apoderados deberán lograr la comparecencia de sus 
representados, y en general realizar las gestiones para tal fin. Se advierte igualmente 
que en el término de la ejecutoria de este auto deberá informarse al despacho de los 
correos electrónicos de las partes, apoderados y testigos. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA remítase enlace de acceso al expediente electrónico a 
todas las partes procesales y sus apoderados.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 
 

 
  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 22 de abril de 

2022, se notificó por anotación en Estado No. 32 de 

fecha 25 de abril de 2022. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

Firmado Por:

Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informándole que la Sala 
Unitaria de la Corte Suprema de Justicia declaró que es de nuestra competencia el 
conocimiento del presente proceso ejecutivo, por lo cual realizo este pase al despacho 
para tomar la decisión que en derecho corresponda.  
 
Cúcuta, 18 de julio de 2022. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Auto se abstiene de librar mandamiento 
Proceso ejecutivo 

Rad. 540013153004-2022-00171-00 

 
San José de Cúcuta, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda seguida bajo el procedimiento ejecutivo 
promovida a través de apoderado judicial por el Instituto de Diagnóstico Médico contra 
la Corporación Mi IPS Norte de Santander, con el fin de adoptar la decisión que en 
derecho corresponda respecto del mérito ejecutivo de los títulos presentados para el 
cobro; puesto que a pesar de haber planteado conflicto negativo de competencia 
mediante auto del 1 de junio de 20221, mediante providencia del 30 de junio de este 
mismo año2 el Honorable Magistrado Dr. Octavio Augusto Tejeiro Duque, en Sala 
Unitaria, declaró que este Despacho era el competente para conocer sobre la presente 
ejecución, por ende es viable evaluar el fondo de la solicitud. 
 
Así entonces, la facturación mencionada ostenta el carácter de –electrónica- como son 
tituladas cada uno de los títulos valores en cobro, por lo que los requisitos que deben 
acreditarse para considerar que la obligación sea clara, expresa y exigible conforme lo 
exige el artículo 422 del Código General del Proceso, no solo deben ser los establecidos 
en el la codificación mercantil, sino también en la regulación especial que establece el 
trámite que este tipo de documentos especiales debe surtir para que sean ejecutables, 
destacando principalmente el artículo 2.2.2.53.14. del Decreto 1154 de 2020 que 
estableció: La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN establecerá, en el sistema informático electrónico que disponga, los 
requisitos técnicos y tecnológicos necesarios para obtener en forma electrónica, la 
factura electrónica de venta como título valor para hacer exigible su pago. 
 
Asimismo, en su Parágrafo 2º dispuso que “La Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en su calidad de administrador del RADIAN 
certificará a solicitud de las autoridades competentes o de los tenedores legítimos, la 
existencia de la factura electrónica de venta como título valor y su trazabilidad.” 

                                                           
1 Archivo No. 010 del expediente electrónico.  
2 Archivo No. 014 del expediente electrónico.  
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Con base en ello, de antemano se observa que dicha facturación carece de unos 
requisitos mínimos para tener por sentadas las formalidades para su existencia y 
ejecutoriedad, pues en primer lugar no reporta en su cuerpo el código CUFE, propio de 
este tipo de documentación de cobro; sin embargo, en segundo lugar, con los datos 
presentados se trató de obtener el certificado en cada una de las facturas, arronjadonos 
un mismo resultado en todas estas, esto es que “No se encontró autorización vigente 
para la factura número:”3. 
 
Así las cosas, debe destacarse que una factura electrónica con el cumplimiento de todos 
los requisitos formales, al ser verificadas en el sistema dispuesto por el Departamento 
Administrativo de Impuestas y Aduanas Nacionales se obtiene como resultado lo 
relativo a la firma, código CUFE, recepción del documento e incluso su beneficiario, por 
lo que el mensaje obtenido de la plataforma para la facturación que nos ocupa nos 
enseña la falta de registro y acreditación necesaria en el tipo especial de documento.  
 
Por otro lado, si se tuviese como factura física clásica, no pudiese aceptarse las imágenes 
de correos electrónicos remitidos ya que en estos no se visualiza la trazabilidad del 
mensaje de datos, esto es, el acuse de recibido o mensaje de recepción; ni se encuentra 
en el expediente certificación tendiente a acreditar que el correo 
“NteSantander_FacturaE@miips.com.co” sea propio de la sociedad demandada; por lo 
cual, de los anexos de la facturas, no se puede concluir que los títulos valores sean 
oponibles a esta persona jurídica ejecutada.  
 
Por lo anterior, encuentra al Despacho que los títulos aportados no se ajustan a la 
normativa especial que los regula, por ende, no contiene una obligación clara, expresa 
y exigible a favor de la parte ejecutante, procediendo el Juzgado de conformidad con lo 
normado en el artículo 430 del C.G.P., a abstenerse de librar mandamiento de pago por 
todas las razones expuestas con anterioridad, y en concordancia con el artículo 90 
ajusdem no se hará devolución de piezas procesales por cuanto la demanda y sus anexos 
fueron presentados por medios digitales.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cúcuta, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del Instituto de 
Diagnóstico Médico contra la Corporación Mi IPS Norte de Santander por lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: No ordenar la entrega de documentos, por haber sido presentada la 
demanda en medios digitales.  
 
TERCERO: Por secretaria archívense las diligencias y déjese constancia de su salida en 
los registros respectivos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ3 

                                                           
3 https://muisca.dian.gov.co/WebNumeracionfacturacion/paginas/ConsultarValidezFactura.xhtml 

https://muisca.dian.gov.co/WebNumeracionfacturacion/paginas/ConsultarValidezFactura.xhtml
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 19 de julio de 

2022, se notificó por anotación en Estado No. 54 de 

fecha 21 de julio de 2022. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

Firmado Por:

Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95e4d2bf45cc4d6e9405ee81f66097bd4910e7718640cc688391fd6ff2a60ed0
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
  
Cúcuta, 18 de julio de 2022. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRÁMITE 
VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

Rad. 54001-3153-004-2022-00180-00 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de julio de dos mil veintidós. 
 

Se agrega al expediente la constancia de registro de inscripción de la demanda, en este 
proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada por EUGENIA 
CAMARÓN FLÓREZ, GUSTAVO URQUIJO AMAYA MARLÍN Y TATIANA URQUIJO CAMARÓN 
contra PABLO ANTONIO HERRERA, JENSY MIRANDA DÁVILA Y EMPRESA DE TRANSPORTES 
GALVIS Y CIA LTDA. 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de julio de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 054 
del 21 de julio de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar.  
  
Cúcuta, 18 de julio de 2022. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

 TRAMITE 
DIVISORIO 

Rad. 54001-3153-004-2016-00039-00 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de julio de dos mil veintidós. 
 

Se fija la hora de las tres (3:00) de la tarde, del día siete (7) de septiembre del año en curso, 
para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble objeto de división, en este proceso 
DIVISORIO instaurado por JAVIER HELI MEDRANO BERMUDEZ contra MYRIAM EVILA 
DELGADO ROJAS. 
 
La postura mínima será del 70% del valor del inmueble, que se encuentra avaluado en la 
suma de TRESCIENTOS DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($ 310.409.958.00.). 
 
Quien quiera presentarse como postor, deberá consignar previamente el 40% del valor total 
del avalúo. 
 
En al aviso de remate se informará los pormenores de cómo se va a realizar la audiencia.  
 
En relación con la petición elevada por el apoderado de la demandada, relacionado con el 
dictamen pericial, el juzgado se atiene a lo señalado en el auto de fecha 8 de junio del año 
en curso, el cual no fue recurrido.  

 

 COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de julio de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 054 
del 21 de julio de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 



Firmado Por:

Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 911e286d22b4c07b62146add517d0dbe3c385ebf612225f3630114c020d85aaa

Documento generado en 19/07/2022 04:33:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 1 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar. 
 
Cúcuta, 19 de julio de 2022 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA  

Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
                           

AUTOIMPULSOPROCESAL  
EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2019-0082-00 

 
San José de Cúcuta, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva instaurado por EL FONDO DE 
EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE NORTE 
DE SANTANDER-FOTRANORTE- debidamente representada, a través de apoderada judicial 
contra LUIS ADOLFO NUÑEZ AYALA, EDWAR FERNEY ORTIZ HENAO, para tomar la decisión 
que conforme a derecho corresponda.  
 
Teniendo en cuenta que la Oficina CONSORCIO SERVICIO DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE 
CUCUTA informa acerca de la medida cautelar decretada, entonces se pone en 
conocimiento de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
  

NOTIFÍQUESE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

La presente providencia de fecha 19 de julio del 2022, se 
notificó por anotación en Estado No. 054  de fecha 21 de julio 
del 2022. 

 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 

Firmado Por:



Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 

 Cúcuta, 19 de julio del 2022 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

SEGUIR 
EJECUCION- EJECUTIVO  

RAD. 54001-3153-004-2022-00060-00. 
 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
 

Correspondió conocer a este despacho del proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 
BOGOTA entidad debidamente representada y a través de apoderada judicial contra 
OMAIRA MONTAÑEZ JAIMES Y MIGUEL EDUARDO ZABALETA AZUERO con el fin de 
continuar el trámite, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.  

 

CONSIDERACIONES: 
 

Los señores OMAIRA MONTAÑEZ JAIMES Y MIGUEL EDUARDO ZABALETA AZUERO se 
comprometieron con el BANCO BOGOTA S.A entidad debidamente representada a pagar las 
siguientes sumas de dinero: 
 
CIENTO VEINTIDOS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($122’150.000.oo) 
Mcte a través del pagaré No 459879426 suscrito el 1 de noviembre del 2019.  
 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINUENTA MIL PESOS MCYTE 
($59’950.000.oo) Mcte, suma contenida en el Pagaré No. 458564231, suscrito el 12 de agosto 
de 2019. 
 
TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHO MIL 
PESOS MCTE (35’184.908.oo) Mcte, suma contenida en el pagaré No. 60301234, suscrito el 

16 de noviembre del 2021. 
 
Por reunir los títulos valores citados una obligación clara, expresa y exigible, constar en 
documento proveniente de los demandados, como lo exige el Art. 422 del C. G. P, se libró 
mandamiento de pago, el documento aportado tiene que contener una obligación clara, 
expresa y exigible, constar en documento proveniente del demandado, como lo exige el Art. 
422 del C. G. P. 

 
Para el caso de marras, se aportaron los pagarés como base del recaudo ejecutivo, los cuales 
reúnen las exigencias del Art. 621 y 671 del C. de Co. 
 
Los demandados fueron notificados en debida forma como se prueba en el trámite y 
guardaron silencio respecto de la acción seguida en su contra por lo que deberá darse 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P esto es seguir adelante la ejecución 
contra los demandados, ordenar practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a 
los ejecutados.  
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Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra OMAIRA MONTAÑEZ JAIMES Y 
MIGUEL EDUARDO ZABALETA AZUERO por las razones señaladas. 

 
SEGUNDO: Practíquese la liquidación de crédito en los términos del Art. 446 del C. G. P. 

 

TERCERO: Condenar en costas al demandado. Fíjese la suma de $ 5.000.000.oo Mcte, como 
agencias en derecho a favor de la parte demandante., para que sean incluidas en la 
liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La presente providencia, de fecha 19 de julio del 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 054 
de fecha 21 de julio del 2022. 

 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

Firmado Por:

Diana Marcela Toloza Cubillos
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Cucuta - N. De Santander
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Al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no descorrió el 
traslado de las excepciones de mérito, para lo que se sirva ordenar.   
 
Cúcuta, 19 de julio del 2022 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

ASUNTO: Auto tramite 
Ejecutivo RAD. 540013153004-2021-00284-00 

 
San José de Cúcuta, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo seguido por EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ debidamente representada, a través de apoderado 
judicial contra DUSAKAWI EPS debidamente representada, para tomar la decisión que 
conforme a derecho corresponda. 
 
Se dispone fijar la hora de nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.) del día tre (3) del mes 
de noviembre del año en curso, para llevar acabo la audiencia prevista en el Art. 372 y 373 
del C. G. P., en este proceso EJECUTIVO seguido por EL HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO 
MEOZ debidamente representada, a través de apoderado judicial contra DUSAKAWI EPS 
debidamente representada. 
 
ADVERTIR a las partes y apoderados que la inasistencia a la audiencia, les acarreara las 
sanciones previstas en el nombrado artículo 372 numeral 4º del C.G.P.; así mismo, se les 
hace saber que la audiencia se realizara, aunque no concurra alguna de las partes o sus 
apoderados (Numeral 2º ibídem). 
 
Por SECRETARIA realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 
audiencia que se programa en este numeral, con la advertencia a las partes, apoderados, 
testigos y demás intervinientes, que el juzgado hará uso de la herramienta Microsoft 
Teams, para el efecto, sin perjuicio de que con la suficiente antelación, se indique y 
justifique la imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta, en cuyo caso deberá 
hacerse la respectiva manifestación, para con la misma concretar el cambio o modulación 
de la plataforma o herramienta a utilizar. Lo anterior en aplicación de lo establecido en el 
artículo 7° del Decreto 806 de 2020. 

 
De la citación para comparecencia a la AUDIENCIA VIRTUAL de las partes y sus apoderados 
quedan notificados por estado, sin necesidad de que por secretaria se remitan boletas de 
citación, luego los apoderados deberán lograr la comparecencia de sus representados, y 
en general realizar las gestiones para tal fin. 
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Se advierte igualmente que en el término de la ejecutoria de este auto deberá informarse 
al despacho de los correos electrónicos de las partes, apoderados y testigos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de julio del 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 054 
de fecha 21 de julio del 2022. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
  
Cúcuta, 18 de julio de 2022. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRÁMITE 
EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Rad. 54001-3153-004-2018-00290-00. 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de julio de dos mil veintidós. 
 

No habiéndose objetado la liquidación de crédito aportada por la parte demandante en este 
proceso EJECUTIVO instaurado por COLOMBIA DE COMERCIA S.A, contra ANTONIO MARIA 
CARRILLO, el juzgado le imparte su aprobación. 
 
En virtud de lo anterior, procédase a la devolución de dineros pagados por la demandante 
como saldo del remate, hasta el monto de la liquidación. 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de julio de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 054 
del 21 de julio de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   
 
Cúcuta, 19 de julio del 2022 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

 Impulso Procesal 
Ejecutivo 

 RAD. 540013153004-2021-0397-00 

 
San José de Cúcuta, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo seguido por la empresa UNO DE 
TODOS SAS entidad debidamente representada y a través de apoderada judicial contra 
SUPERMERCADOS EBENEZER CUCUTA SAS debidamente representada. 
 
Verificado el trámite encuentra el Juzgado que el Juzgado Civil del Circuito de los Patios 
Norte de Santander mediante auto de fecha treinta (30) de marzo del presente año 
admitió la demanda de Reorganización Empresarial instaurada por la entidad demandada 
SUPERMERCADOS EBENEZER CUCUTA SAS y en el numeral octavo de la providencia citada 
ordena la remisión de los procesos ejecutivos adelantados contra dicha entidad con el fin 
sean incorporados al trámite dispuesto en la ley 1116 del 2006, por lo que se ordena 
remitir el presente proceso ejecutivo ante el Juzgado citado con el fin sea incorporado al 
proceso especial de Reorganización Empresarial. 
 
Dejar constancia de su salida y notificar en debida forma.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 19 de julio del 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 054 
de fecha 21 de julio del 2022. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

 



Firmado Por:

Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79d54dd1a99ccff2794deecdcd791f193ca201b82e076f97972a3eaaf2253bc5

Documento generado en 19/07/2022 04:33:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 1 

 

Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   
 
Cúcuta, 19 de julio del 2022 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Resuelve Petición  
Restitución Inmueble  

RAD. 540013153004-2019-00226-00 

 
San José de Cúcuta, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso Restitución de Inmueble Arrendado 
instaurado por EL BANCO DAVIVIENDA S.A entidad debidamente representada y a través 
de apoderada judicial contra la empresa TRANSPORTE SAYEIL entidad debidamente 
representada, para para decidir sobre la solicitud que antecede.  
 
En atención a que la demandante en escrito que antecede solicita se corrija el despacho 
comisorio No. 022 del 25 de abril del 2021 en lo referente al nombre de la entidad 
demandada y que se inscriba la identificación completa del bien mueble materia del 
litigio. 
 
Entonces, al ser procedente la petición invocada por la entidad demandante se procede a 
ordenar a que por secretaria se libre nuevo despacho comisorio con las correcciones 
señaladas.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 
 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 18 de julio del 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 054 
de fecha 19 de julio del 2022. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante descorrió el traslado 
de las excepciones de mérito, para lo que se sirva ordenar.   
 
Cúcuta, 19 de julio del 2022 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

 Auto tramite 
Ejecutivo  

RAD. 540013153004-2021-00256-00 

 
San José de Cúcuta, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo seguido por EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ debidamente representada, a través de apoderada 
judicial contra LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS debidamente 
representada, para tomar la decisión que conforme a derecho corresponda. 
 
Se dispone fijar la hora de nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.) del día diez (10) del 
mes de noviembre del año en curso, para llevar acabo la audiencia prevista en el Art. 372 
y 373 del C. G. P., en este proceso EJECUTIVO seguido por EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ debidamente representada, a través de apoderada judicial contra LA 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS debidamente representada. 
 
ADVERTIR a las partes y apoderados que la inasistencia a la audiencia, les acarreara las 
sanciones previstas en el nombrado artículo 372 numeral 4º del C.G.P.; así mismo, se les 
hace saber que la audiencia se realizara, aunque no concurra alguna de las partes o sus 
apoderados (Numeral 2º ibídem). 
 
Por SECRETARIA realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 
audiencia que se programa en este numeral, con la advertencia a las partes, apoderados, 
testigos y demás intervinientes, que el juzgado hará uso de la herramienta Microsoft 
Teams, para el efecto, sin perjuicio de que con la suficiente antelación, se indique y 
justifique la imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta, en cuyo caso deberá 
hacerse la respectiva manifestación, para con la misma concretar el cambio o modulación 
de la plataforma o herramienta a utilizar. Lo anterior en aplicación de lo establecido en el 
artículo 7° del Decreto 806 de 2020. 

 
De la citación para comparecencia a la AUDIENCIA VIRTUAL de las partes y sus apoderados 
quedan notificados por estado, sin necesidad de que por secretaria se remitan boletas de 
citación, luego los apoderados deberán lograr la comparecencia de sus representados, y 
en general realizar las gestiones para tal fin. 
 



Página 2 de 2 

 

Se advierte igualmente que en el término de la ejecutoria de este auto deberá informarse 
al despacho de los correos electrónicos de las partes, apoderados y testigos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 
JUEZ2 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de julio del 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 054 
de fecha 21 de julio del 2022. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar.  
  
Cúcuta, 18 de julio de 2022. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

 INTERLOCUTORIO 
EJECUTIVO 

Rad. 54001-3153-004-2022-00027-00 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de julio de dos mil veintidós. 
 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 
demandada contra el mandamiento de pago proferido en este proceso EJECUTIVO seguido 
por C.I. EXCOMIN S.A.S., contra CARLOS LUIS CHACÓN CONTRERAS. 
 
FUNDAMENTOS DEL RECUROS. 
 
SE alega, en resumen, la carencia de requisitos formales del título ejecutivo. 
 
RESOUESTA AL RECURSO. 
 
Se opone el demandante al recurso, señalando que del documento aportado se desprende 
una obligación clara, expresa y exigible, hecho ratificado por el Tribunal Superior. 
 

CONSIDERACIONES. 
 

La reposición tiene como fin fundamental que el mismo Jue revise lo ya decidido y proceda 
a revocarlo o modificarlo, para lo cual es absolutamente indispensable la fundamentación 
del recurrente de manera inmediata y que de la misma se desprenda que el Juez ha 
cometido error en la aplicación de la ley o en la valoración fáctica.   
 
El Art. 430 del C. G. P., establece que la falta de requisitos formales del título ejecutivo, debe 
alegarse a través del recurso de reposición al mandamiento de pago, como lo hizo la parte 
demandante. 
 
Sobre la falta de requisitos del título base de la ejecución, este despacho por auto de fecha 
23 de febrero del año en curso, a través del cual se rechazó la demanda, hizo un estudio 
sobre el tema y consideró que el documento base de la ejecución no reunía las exigencias 
de título ejecutivo. 
 
Sin embargo, el Tribunal Superior, en providencia del 20de mayo del año en curso, revocó 
dicha decisión y determinó que el documento aportado si tenía la calidad de un título 
ejecutivo, razón por la cual se procedió a librar mandamiento de pago. 
 
No puede entonces ahora el despacho entrar a analizar nuevamente el documento, cuando 
ya hay una providencia superior que se ha referido al tema, pues si ello ocurriera estaríamos 
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frente a la violación del principio del NON BIS IS IDEM, resolver dos veces sobre el mismo 
asunto o sobre un mismo hecho. 
 
Fue contundente el superior al señalar las razones por las cuales si existía un titulo ejecutivo 
y una obligación a cargo del demandado, por lo tanto, este despacho no puede agregar nada 
distinto, pues es una orden superior. 
 
En consecuencia, por estas potísimas razones, se ratificará la providencia recurrida. 
 
En tal virtud el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RATIFICAR el mandamiento de pago proferido en este asunto, por las 
motivaciones expuestas. 

 

 COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de julio de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 054 
del 21 de julio de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar.  
  
Cúcuta, 18 de julio de 2022. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

 INTERLOCUTORIO 
EJECUTIVO 

Rad. 54001-3153-004-2021-00208-00 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de julio de dos mil veintidós. 
 

 
Procede resolver el recurso de reposición impetrado por la parte demandante contra el 
auto adiado 29 de junio de 2022, que dispuso la acumulación de procesos, proferido en este 
proceso EJECUTIVO seguido por UCIS DE COLOMBIA S.A.S., contra ECOPSOS EPS. 
 
SUSTENTACIÓN. 
 
Manifiesta el recurrente que el Numeral 1º., del Art. 464 del C. G. P., establece que para 
que proceda la acumulación, esta debe ser solicitada por el demandante. 
 
Que la solicitud de acumulación no expresa las razones en las que se apoya, como lo exige 
el Art. 150 ibidem. 
 

CONSIDERACIONES. 
 
Tiene el recurso de reposición, la especial importancia en virtud de que corresponde al 
mismo Juez que emitió la providencia, volver sus ojos a ella y proceder a revocarla o 
modificarla, teniendo en cuenta para ello los argumentos del recurrente, que lo convenzan 
de haber cometido un error en la aplicación de la ley o en la valoración fáctica. 
 
Respecto de lo anunciado por el recurrente, respecto de que quien debe pedir la 
acumulación es el demandante, existe una indebida interpretación de la norma. 
 
La norma en cita señalada que quien debe pedir la acumulación es el demandante, pero con 
la excepción que se trate de acumulación de un ejecutivo quirografario a uno con garantía 
real, es decir, en el argot popular, para acumular un proceso ejecutivo singular con uno 
hipotecario. 
 
No es cierto entonces, que la acumulación de procesos quirografarios deba hacerla el 
demandante, no dando lugar a esta parte del recurso.  
 
En relación con la otra parte de la sustentación, que no se informa lo requerido en el Art. 
150 del C. G. P., se tiene que la parte demandada en su petición señala: 
 
“Por esto, solicitamos a su judicatura ORDENAR la acumulación solicitada en el presente 
plenario, puesto que, teniendo en cuenta la misma especialidad y que todos los procesos 
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versan sobre los mismos hechos (servicios en salud presuntamente prestados a usuarios 
afiliados de la EPS), encontrando los mismos extremos procesales, solicitud de embargo y 
secuestro de los mismos bienes muebles e inmuebles, se puede determinar claramente que 
la acumulación aquí propuesta es completamente factible y coherente.” 
 
Lo anterior indica que, si se cumplió con esta otra exigencia, no habiendo razón entonces 
para revocar la providencia recurrida.  
 
En relación con el recurso subsidiario de apelación, no hay lugar a su concesión, por cuanto 
no existe norma general ni especial que lo contemple y la norma que cita el recurrente no 
expone que providencias son susceptibles de este recurso.   
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Ratificar la providencia recurrida, por lo motivado. 
 
SEGUNDO. No conceder el recurso subsidiario de apelación, por las motivaciones 
expuestas.  

 

 COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de julio de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 054 
del 21 de julio de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
  
Cúcuta, 18 de julio de 2022. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRÁMITE 
EJECUTIVO 

Rad. 54001-3153-004-2014-00049-00 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de julio de dos mil veintidós. 
 

Obedézcase y cúmplase lo decidido por el Honorable Tribunal en providencia de fecha cinco 
(5) de los cursantes, en este proceso VERBAL REIVINDICATORIO instaurado por LUIS 
ALFONSO BARRERA ACERO y Otra contra JOSE DEL CARMEN VERA. 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de julio de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 054 
del 21 de julio de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   
 
Cúcuta, 19 de julio del 2022 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Resuelve Petición  
Ejecutivo  

RAD. 540013153004-2020-00117-00 

 
San José de Cúcuta, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo instaurado por CARLOS HERNAN 
GARZA FUENTES a través de apoderado judicial contra LUIS ORLANDO CAYETANO 
MATAMOROS IBARRA, para para decidir sobre la solicitud que antecede.  
 
En atención a que el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cúcuta allega oficio dentro del 
presente trámite, entonces se pone en conocimiento de la parte demandante para lo que 
estime conducente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 19 de julio del 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 054 
de fecha 21 de julio del 2022. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
  
Cúcuta, 18 de julio de 2022. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRÁMITE 
EJECUTIVO 

Rad. 54001-3153-004-2020-00230-00 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de julio de dos mil veintidós. 
 

Solicita la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, a través de su apoderado en este 
proceso EJECUTIVO seguido por OMAR ALEXANDER HIDALGO RODRÍGUEZ contra 
TRANSPORTES PERALONSO LTDA. HOY MANUEL PAREDES TRANSPORTES PERALONSO S.A.S. 
Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A., se fije caución para efecto del 
levantamiento de medidas cautelares. 
 
En conformidad con el Art. 602 del C. G. P., es procedente lo pedido, en consecuencia, se 
fija la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 750.000. 000.oo. como 
caución a prestar por la aseguradora solicitante. 
 
Se concede un término de cinco (5) días para presentar la caución. 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de julio de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 054 
del 21 de julio de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   
 
Cúcuta, 19 de julio del 2022 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

 Resuelve Petición  
Ejecutivo  

RAD. 540013153004-2020-000014-00 

 
San José de Cúcuta, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo instaurado por DIPROMEDICOS 
SAS entidad debidamente representada y a través de apoderada judicial contra la UNION 
TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD NORTE entidad debidamente representada, 
para para decidir sobre la solicitud que antecede.  
 
En atención a que las entidades bancarias: BANCO DE OCCIDENTE S.A, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL allegaron respuesta a las medidas cautelares 
decretadas, entonces se pone en conocimiento de la parte demandante para lo que 
estime conducente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de julio del 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 054 
de fecha 21 de julio del 2022. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar.  
  
Cúcuta, 18 de julio de 2022. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

 INTERLOCUTORIO 
EJECUTIVO 

Rad. 54001-3153-004-2020-00068-00 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de julio de dos mil veintidós. 
 
Se pone en conocimiento de la parte demandada, la información presentada por el 
apoderado judicial de la parte demandante, en este proceso EJECUTIVO seguido por la 
CLINICA NORTE contra SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
Igualmente se informa a la parte demandada y su apoderado que estos documentos, como 
las facturas quedan a disposición en el despacho, en consecuencia, si desean presentarse, 
sírvase informar la fecha y hora con la debida antelación, para efectos de expedir la 
autorización de ingreso.  

 

 COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de julio de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 054 
del 21 de julio de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 
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Juez Circuito
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